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Gobierno del Estado
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014
(DECRETO No. 318/2013 I P.O.)
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de 1927



EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  318/2013  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide el Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2014, para quedar de la siguiente manera:

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO PRIMERO.- El ejercicio, control, seguimiento y evaluación del gasto público para el Ejercicio Fiscal 
2014, se efectuará conforme a las disposiciones contenidas en el presente Decreto, así como en los demás 
ordenamientos legales aplicables en la materia.

Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Órganos  Autónomos por disposición constitucional 
y Municipios del Estado, deberán observar las disposiciones presupuestarias en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, dar correcta aplicación y cumplido ejercicio a los recursos públicos, así como rendir cuentas por 
la administración de los mismos en los términos del presente Decreto y demás disposiciones aplicables. 

Quienes ejerzan recursos públicos, los administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, a efecto de alcanzar los objetivos de los programas y proyectos conforme a las políticas, objetivos, 
estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016.
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